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DECRETO Nº 479/DE/2024                
VILLA CARLOS PAZ, 09 de septiembre de 2024 
 

VISTO: El Expediente Nº 231.683/2024, mediante el cual las 
Sras. María Daniela Isola y María Nazareth Masjoan Moral, 
solicitan se declare de Interés Municipal a la Disertación 
“Nutrición Emocional”, a realizarse el día 15 de septiembre del 
corriente año; y 

 
CONSIDERANDO: Que la charla mencionada es presentada 

por el destacado psicólogo y escritor Lucas Malaisi, y está dirigida 
a la comunidad en general. 

 
Que el Sr. Malaisi es promotor de la Ley de Educación 

Emocional, un proyecto innovador que busca integrar la enseñanza 
de competencias emocionales en el currículo escolar, y lo hace a 
través de charlas, disertaciones y libros de su autoría, 
compartiendo su enfoque integral y humanista en pos del bienestar 
individual y del fortalecimiento de las comunidades. 

 
Que iniciativas como ésta, brindan herramientas valiosas para 

la construcción de un entorno social más empático y resiliente. 
 
Que en virtud de la importancia que reviste su la exposición 

mencionada, para una mejor calidad de vida de nuestros 
ciudadanos, este Departamento Ejecutivo considera oportuno 
acceder a lo solicitado.- 

 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- DECLARAR DE INTERÉS MUNICIPAL la 
Disertación “Nutrición Emocional” presentada por el destacado 
psicólogo y escritor Lucas Malaisi, a realizarse el día 15 de 
septiembre de 2024, en nuestra ciudad y en un todo de acuerdo 
con los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- La Secretaría de Coordinación de Gabinete y 

Promoción Humana, la Subdirección de Comunicación y Protocolo 
y las peticionantes, tomarán conocimiento de lo dispuesto en el 
presente.- 

 
Artículo 3º.-  Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 
DECRETO N° 480/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 10 de septiembre de 2024 

 
VISTO: El Expediente N° 231946/2024 presentado por el Sr. 

Mauro Javier Paladino, DNI Nº 33.432.606, mediante el cual 
solicita autorización para ocupación y uso del espacio público; y 

 
CONSIDERANDO: Que los requerimientos consisten en 

ocupación de media calzada en calle José Hernández esq. Alem 
para tareas de hormigonado en edificio en construcción. 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- AUTORIZAR al Sr. Mauro Javier Paladino, DNI 
Nº 33.432.606, al uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta a 
revocación de espacio público en calle José Hernández esq. Alem, 
el día jueves 12 de setiembre de 2024, entre las 08:00hs. y las 
18:00hs., para tareas de hormigonado en edificio en construcción, 
en un todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregados.- 

 
Artículo 3º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana 

queda facultada para realizar cortes de calles, determinar el 
cambio en el sentido de circulación, así como la restricción del 
estacionamiento en calles y Avenidas y las modificaciones que 
resulten necesarias a fin de facilitar el tránsito vehicular durante la 
jornada.- 

 
Artículo 4°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 

cobro del canon correspondiente a dos (2) adicionales con servicio 
de control de tránsito.- 

 
Artículo 5º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana, y 

el peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en el 
presente.- 

 
Artículo 6º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 

Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
DECRETO Nº 481/D/ 2024 
VILLA CARLOS PAZ, 10 de septiembre de 2024 
 

VISTO: El Expediente Nº 231367/2024, mediante el cual la 
Srta. Milene Jesús Luna, DNI: 28.149.038 y el Sr. Leonel Agustín 
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Cabrera, DNI: 46.376.231, solicitaron una ayuda económica a los 
fines de solventar en parte los gastos que demandó su 
participación en el Mundial de Tango que se realizó en Capital 
Federal (Buenos Aires); y  

 
CONSIDERANDO: Que la Srta. Milene Jesús Luna y el Sr. 

Leonel Agustín Cabrera  han representado la ciudad de Villa 
Carlos Paz en distintas competencias a nivel provincial, nacional e 
internacional.- 

 
Que se han formado en nuestra Ciudad, demostrando 

compromiso y dedicación en la disciplina, y que, para cubrir los 
gastos de la competencia, requirieron una ayuda económica; 

 
Que en virtud de lo expuesto, este Departamento Ejecutivo 

estimó conveniente otorgar una ayuda económica por la suma de 
Pesos Doscientos Mil ($200.000); 

 
Que el Departamento de Contaduría informó que los gastos 

que demandara el cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 
serían atendidos con los fondos de la partida 33.01.100.1.15.511 
del Presupuesto General de Gastos en vigencia; 
 
Por ello:  
          

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E TA 
 

Artículo 1º.- OTORGAR a la Srta. MILENE JESUS LUNA, 
DNI: 28.149.038 y al Sr. LEONEL AGUSTIN CABRERA, DNI: 
46.376.231, una ayuda económica, en carácter de Subsidio, por la 
suma de Pesos Doscientos Mil ($ 200.000), a los fines de 
solventar en parte los gastos que demandó su participación  en el 
Mundial de Tango que se realizó en Capital Federal (Buenos 
Aires), en un todo de acuerdo a los Considerandos del presente.-  

  
Artículo 2º.- El monto aludido en el  artículo anterior, se hará 

efectivo a la Srta. MILENE JESUS LUNA, DNI: 28.149.038, quién 
deberá efectuar la  correspondiente rendición de gastos.- 

 
Artículo 3º.- El gasto que demanda el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente decreto será atendido con los fondos de 
la partida 33.01.100.1.15.511 del Presupuesto General de Gastos 
en vigencia.- 

 
Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 
Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Sebastián 
BOLDRINI, Sec.de Turismo e Innovación, Cultura y Deportes – 
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

DECRETO  N° 482/DE/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 10 de septiembre de 2024 
 

VISTO: Que el próximo 21 de septiembre se llevará a cabo la 
Fiesta de la Primavera en Villa Carlos Paz; y  

 
CONSIDERANDO: Que tal celebración, declarada de Interés 

Municipal por Decreto N° 592/DE/2004 y modificatorio, constituye 
uno de los eventos más significativos del calendario de eventos 
turísticos por la convocatoria que registra cada año.- 

 
Que conforme lo establece el último párrafo del art. 1º de la 

Ordenanza Nº 4332 modificada por la Ordenanza Nº 4489, rige la 
prohibición de expendio y consumo de bebidas alcohólicas cuando 
se realice el evento denominado “Fiesta de la Primavera de Villa 
Carlos Paz”.- 

 
Que asimismo, como en años anteriores, y a los fines de 

preservar la seguridad de nuestros jóvenes,  se extenderá la 

restricción de venta de bebidas alcohólicas en todos los comercios 
de la ciudad de Villa Carlos Paz  desde las 00.00 hs. del día 21 de 
septiembre de 2024 hasta las 02.00 hs. del día 22 de septiembre de 
2024.- 

 
Que a los fines de cumplir con la medida dispuesta en el 

presente Decreto, los comercios de venta de bebidas alcohólicas, 
deberán tomar las medidas  tendientes al cumplimiento de tal 
restricción, a través de la colocación de fajas restrictivas y/o su 
retiro de las góndolas de exhibición.- 

 
Que por otra parte, en los locales bailables y pubs, la restricción 

de la venta de bebidas alcohólicas se establecerá de igual manera.- 
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 

ARTÍCULO 1°.- ESTABLECER, como horario de restricción de 
venta de bebidas alcohólicas, en todos los comercios,  de la ciudad 
de Villa Carlos Paz  como  su consumo en la vía pública, desde las 
00.00 hs. del día 21 de septiembre de 2024 hasta las 02.00 hs. 
del día 22 de septiembre de 2024,  con motivo de la realización de 
la Fiesta de la Primavera de Villa Carlos Paz, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
ARTÍCULO 2°.- A los fines de cumplir con lo dispuesto en el 

artículo precedente, los comercios de venta de bebidas alcohólicas, 
deberán colocar  fajas restrictivas y/o retirar aquellas de los 
exhibidores.- 

 
ARTÍCULO 3°.- ESTABLECER, para los días 21 y 22 de 

septiembre de 2024, como horario de restricción de venta de 
bebidas alcohólicas  en los locales bailables y pubs desde las 00.00 
hs. del día 21/09/2024 hasta las 02.00 hs. del día 22/09/2024.- 

ARTÍCULO 4°.- Las áreas pertinentes  verificarán el 
cumplimiento de lo dispuesto por la Ordenanza Nº 4332 y 
modificatoria y por el presente, respecto al no expendio de 
bebidas alcohólicas.- 

 
ARTÍCULO 5°.- El incumplimiento de lo dispuesto en el  

presente, dará motivo a las sanciones previstas en el Artículo 166º 
del Código Municipal de Convivencia Ciudadana, que prevé multas 
y clausura del comercio infractor.- 

 
ARTÍCULO 6°.- Por la Sub Dirección de Comunicación y 

Protocolo se dará amplia difusión a lo establecido en el presente.- 
 
ARTÍCULO 7°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 

Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 
DECRETO N° 483/DE/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 10 de septiembre de 2024 
 

VISTO: La realización de la Fiesta de la Primavera 2024 Villa 
Carlos Paz el día sábado 21 de septiembre del corriente año; y 

 
CONSIDERANDO: Que anualmente se congrega una 

importante cantidad de jóvenes, no sólo en el epicentro de la fiesta 
o escenarios habilitados, sino en distintos puntos de la ciudad 
como plazas y balnearios.- 

 
Que para el desarrollo armónico del evento a lo largo de todo 

el día, resulta necesario la disposición de los agentes municipales 
que así lo requiera la organización, sin alterar la normal prestación 
de servicios municipales.- 
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Que atento lo expuesto, todo el personal municipal quedará, 

ese día, a disposición del Departamento Ejecutivo, a los fines de 
ser convocado a desempeñar tareas inherentes a la Fiesta de la 
Primavera, en los horarios que en cada caso se disponga.- 
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1°.- DISPONER de todo el Personal de la 
Municipalidad de Villa Carlos Paz, el día 21 de septiembre de 
2024, para ser convocado a desempeñar tareas inherentes al 
desarrollo de la Fiesta de la Primavera 2024 Villa Carlos Paz, sin 
afectar la normal prestación de servicios municipales, en un todo 
de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
ARTICULO 2°.- Por la Oficina de Recursos Humanos se 

notificará a los agentes municipales de lo dispuesto en el 
presente.- 

 
ARTICULO 3°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 

Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 484/DE/2024                          
VILLA CARLOS PAZ, 10 de septiembre de 2024 

 
VISTO: El Expediente Nº 229.518/2024, presentado por 

Gabriela Alejandra Carrizo, en calidad de Directora Académica 
de CaPI, mediante el cual solicita se declare de Interés Municipal 
el “II Congreso Nacional de Capacitación Profesional 
Inmobiliario, bajo la temática: “Transformando el sector 
inmobiliario”; y, 

  
CONSIDERANDO: Que el mencionado evento se llevará a 

cabo los días 12 y 13 de septiembre del corriente año, en nuestra 
ciudad, convocando a profesionales de todo el país. 

 
Que el Congreso es organizado por CaPI, una institución 

privada dedicada a la capacitación profesional y a la organización 
de congresos profesionales en el sector inmobiliario. 

 
Que esta edición plantea como ejes principales, potenciar el 

papel del profesional inmobiliario como agente de cambio y 
contribuye al desarrollo del sector. 

  
Que en virtud de la importancia y la dimensión del evento, que 

aglutina a profesionales y estudiantes del rubro a nivel federal, este 
Municipio considera oportuno hacer la declaración de Interés 
Municipal, dando la bienvenida a todos los participantes. 
                                
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

Artículo 1º: DECLARAR DE INTERÉS MUNICIPAL el “II 
Congreso Nacional de Capacitación Profesional Inmobiliario, 
bajo la temática: “Transformando el sector Inmobiliario”, que 
se llevará a cabo los días 12 y 13 de septiembre de 2024, en 
nuestra Ciudad, en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.- 

  
Artículo 2º: La Secretaría de Turismo e Innovación, Cultura y 

Deportes, la Subdirección de Comunicación y Protocolo y los 

peticionantes, tomarán conocimiento de lo dispuesto en el 
presente.- 

 
Artículo 3º: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Sebastián 
BOLDRINI, Sec.de Turismo e Innovación, Cultura y Deportes – 
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 
DECRETO N° 485/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 11 de septiembre de 2024 
 
VISTO: El Expediente N° 231939/2024 presentado por FIDUCIAM 
SRL, CUIT Nº 33-71219052-9 mediante el cual solicita autorización 
para ocupación y uso del espacio público; y 
 
CONSIDERANDO: Que los requerimientos consisten en el uso del 
espacio público en calle Moreno Nº38, para tareas de hormigonado 
de edificio en construcción. 
 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 5753, 
corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre el 
particular.-    
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- AUTORIZAR a la firma FIDUCIAM SRL, CUIT Nº 
33-71219052-9, al uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta a 
revocación de espacio público en calle Moreno Nº38, el día lunes 
16 de Setiembre de 2024, entre las 07:00hs. y las 16:00hs., para 
tareas de hormigonado de edificio en construcción, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregados.- 

 
Artículo 3º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana 

queda facultada para realizar cortes de calles, determinar el 
cambio en el sentido de circulación, así como la restricción del 
estacionamiento en calles y Avenidas y las modificaciones que 
resulten necesarias a fin de facilitar el tránsito vehicular durante la 
jornada.- 

Artículo 4°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 
cobro del canon correspondiente a un (1) adicional con servicio de 
control de tránsito.- 

 
Artículo 5º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana, la 

Dirección de Recursos Fiscales y el peticionante tomarán 
conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 6º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
DECRETO N° 486/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 11 de septiembre de 2024 
 

VISTO: El Expediente N° 232118/2024 presentado por 
Constructora del Valle SA CUIT Nº 30-71181221-7, mediante el 
cual solicitan autorización para el uso del espacio público; y 
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CONSIDERANDO: Que los requerimientos consisten en el uso 
del espacio público en calle San Lorenzo 50, para tareas de 
hormigonado en edificio en construcción. 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
 
Por ello: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

 
D E C R E T A 

 
Artículo 1º.- AUTORIZAR a Constructora del Valle SA CUIT 

Nº 30-71181221-7, al uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta 
a revocación del espacio público en calle San Lorenzo 50, el día 
martes 17 de Setiembre de 2024 entre las 08:00hs. y las 16:00hs., 
para tareas de hormigonado en edificio en construcción, en un todo 
de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregados.- 

 
Artículo 3º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana 

queda facultada para realizar cortes de calles, determinar el 
cambio en el sentido de circulación, así como la restricción del 
estacionamiento en calles y Avenidas y las modificaciones que 
resulten necesarias a fin de facilitar el tránsito vehicular durante la 
jornada.- 

 
Artículo 4°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 

cobro del canon correspondiente a dos (2) adicionales con servicio 
de control de tránsito.- 

 
Artículo 5º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana, la 

Dirección de Recursos Fiscales y el peticionante tomarán 
conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 6º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
DECRETO N° 487/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 11 de septiembre de 2024 
 

VISTO: El Expediente N° 232095/2024 presentado por SOÑAR 
E INVERTIR SA, CUIT Nº 30-71374330-1 mediante el cual solicita 
autorización para ocupación y uso del espacio público; y 

 
CONSIDERANDO: Que los requerimientos consisten en el uso 

del espacio público en Av Libertad esq. Moreno, para tareas de 
hormigonado de edificio en construcción. 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
 
Por ello: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

 
D E C R E T A 

 
Artículo 1º.- AUTORIZAR a la firma SOÑAR E INVERTIR SA, 

CUIT Nº 30-71374330-1, al uso y ocupación precaria, transitoria y 
sujeta a revocación de espacio público en Av Libertad esq. 
Moreno, el día miércoles 11 de setiembre de 2024, entre las 
8:00hs. y las 12:00hs., para tareas de hormigonado de edificio en 

construcción, en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.- 

 
Artículo 2º.- El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregados.- 

 
Artículo 3º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana 

queda facultada para realizar cortes de calles, determinar el 
cambio en el sentido de circulación, así como la restricción del 
estacionamiento en calles y Avenidas y las modificaciones que 
resulten necesarias a fin de facilitar el tránsito vehicular durante la 
jornada.- 

 
Artículo 4°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 

cobro del canon correspondiente a un (1) adicional con servicio de 
control de tránsito.- 

 
Artículo 5º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana, la 

Dirección de Recursos Fiscales y el peticionante tomarán 
conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 6º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 

DECRETO N° 488/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 11 de septiembre de 2024 
 

VISTO: El Expediente N° 232116/2024 presentado por 
Constructora del Valle SA CUIT Nº 30-71181221-7, mediante el 
cual solicitan autorización para el uso del espacio público; y 

 
CONSIDERANDO: Que los requerimientos consisten en el uso 

del espacio público en calle San Martín 950, para tareas de 
descarga en edificio en construcción. 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- AUTORIZAR a Constructora del Valle SA CUIT 
Nº 30-71181221-7, al uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta 
a revocación del espacio público en calle San Martín 950, el día 
jueves 12 de setiembre de 2024 entre las 09:00hs. y las 11:00hs., 
para tareas de descarga en edificio en construcción, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregados.- 

 
Artículo 3º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana 

queda facultada para realizar cortes de calles, determinar el 
cambio en el sentido de circulación, así como la restricción del 
estacionamiento en calles y Avenidas y las modificaciones que 
resulten necesarias a fin de facilitar el tránsito vehicular durante la 
jornada.- 

 
Artículo 4º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana y 

el peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en el 
presente.- 
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Artículo 5º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 

Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
DECRETO N° 489/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 11 de septiembre de 2024 
 

VISTO: El Expediente N° 232117/2024 presentado por 
Constructora del Valle SA CUIT Nº 30-71181221-7, mediante el 
cual solicitan autorización para el uso del espacio público; y 

 
CONSIDERANDO: Que los requerimientos consisten en el uso 

del espacio público en calle 9 de Julio 267, para tareas de 
hormigonado en edificio en construcción. 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- AUTORIZAR a Constructora del Valle SA CUIT 
Nº 30-71181221-7, al uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta 
a revocación del espacio público en calle 9 de Julio 267, el día 
viernes 13 de setiembre de 2024 entre las 08:00hs. y las 11:00hs., 
para tareas de hormigonado en edificio en construcción, en un todo 
de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregados.- 

 
Artículo 3º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana 

queda facultada para realizar cortes de calles, determinar el 
cambio en el sentido de circulación, así como la restricción del 
estacionamiento en calles y Avenidas y las modificaciones que 
resulten necesarias a fin de facilitar el tránsito vehicular durante la 
jornada.- 

 
Artículo 4°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 

cobro del canon correspondiente a un (1) adicional con servicio de 
control de tránsito.- 

 
Artículo 5º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana, la 

Dirección de Servicios Públicos, la Dirección de Recursos Fiscales 
y el peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en el 
presente.- 

 
Artículo 6º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
DECRETO Nº 490/B/2024 
Villa Carlos Paz, 11 de septiembre de 2024 

VISTO: El Expediente Nº 215064/23 donde  obran las 
actuaciones de la Concurso Público Nº 005/2023 para la Obra: 
“CORDON CUNETA Y ADOQUIN DE CALLE IGUALDAD, EVA 
DUARTE Y CUBA  DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ”; y 

 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a la Cláusula Primera del 

Convenio Nº 1622/2023, aprobado por Ordenanza N° 7020. 
 

Que corresponde reconocerle la suma de Pesos Un Millón 
Ochocientos Diez Mil Diecinueve con Cincuenta y Tres Centavos 
($ 1.810.019,53) en concepto de actualización del Fondo de 
Reparo. 

 
Que el gasto será atendido con los fondos de la Partida 

35.57.570.2.60.615 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

 
Que corresponde en consecuencia emitir el acto administrativo 

que sustenta a la ampliación. 
 
Por ello 
 

El INTENDENTE MUNICIPAL,  en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- RECONOCER  la actualización de precios, 
conforme a la Cláusula Primera del Convenio Nº 1622/2023, 
aprobado por Ordenanza N° 7020, por la suma de Pesos Un 
Millón Ochocientos Diez Mil Diecinueve con Cincuenta y Tres 
Centavos ($ 1.810.019,53) en concepto de actualización del 
Fondo de Reparo, emitido por LOGCOR S.A.S., en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente. 

 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el Artículo 1º, será atendido con la partida 
35.57.570.2.60.615 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

Artículo 3º.- Previo al cumplimiento de lo establecido en el 
presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.  
 
Fdo.: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Lic. Carla 
LIVELLI, Sec. Desarrollo Urbano Comunitario y Gestión 
Ambiental  – Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 491/B/2024 
Villa Carlos Paz, 11 de septiembre de 2024 
 

VISTO: El Expediente Nº 204376/22 donde  obran las 
actuaciones de la Concurso Privado Nº 018/2022 para la Obra: 
“MANO DE OBRA EJECUCIÓN DE BACHEO CON HºSº EN 
CALLE VARIAS DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ”; y 

 
CONSIDERANDO: Que en razón de los informes presentados 

por la Inspección de la Obra, es necesario una actualización de 
precios efectuada en un todo de acuerdo a la Cláusula 
Vigesimoprimera del Contrato Nº 671/2022. 

 
Que de acuerdo a lo mencionado en el párrafo precedente y en 

virtud de los parámetros establecidos en el Contrato de obra 
referido, corresponde reconocerle la suma de Pesos Tres Millones 
Doscientos Nueve Mil Seiscientos Diecisiete con Cincuenta y Tres 
Centavos ($ 3.209.617,53) en concepto de actualización de precios 
para el Fondo de Reparo. 

 
Que el gasto será atendido con los fondos de la Partida 

35.51.511.1.13.316 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

 
Que corresponde en consecuencia emitir el acto administrativo 

que sustenta a la ampliación. 
 

Por ello 
 

El INTENDENTE MUNICIPAL,  en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
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Artículo 1º.- RECONOCER  la actualización de precios, 
conforme a la Cláusula Vigesimoprimera del Contrato Nº 671/2022, 
por la suma de Pesos Tres Millones Doscientos Nueve Mil 
Seiscientos Diecisiete con Cincuenta y Tres Centavos ($ 
3.209.617,53) en concepto de actualización de precios para el 
Fondo de Reparo, emitido por RODA ADOLFO ARMANDO, en un 
todo de acuerdo a los Considerandos del presente. 

 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el Artículo 1º, será atendido con la partida 
35.51.511.1.13.316 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

 
Artículo 3º.- Previo al cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.  

Fdo.: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Lic. Carla 
LIVELLI, Sec. Desarrollo Urbano Comunitario y Gestión 
Ambiental  – Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 492/B/2024 
Villa Carlos Paz, 11 de septiembre de 2024 

 
VISTO: El Expediente N° 226110/24, donde obran las 

actuaciones referidas al llamado a Concurso Privado de Precios Nº 
005/24 para la “MANO DE OBRA BACHEO CON HºSº EN CALLE 
VARIAS DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ”; y 

 
CONSIDERANDO: Que en razón de los informes presentados 

por la Inspección de la Obra, es necesario una actualización de 
precios efectuada en un todo de acuerdo a la Cláusula Quinta del 
Contrato Nº 062/2024. 

 
Que de acuerdo a lo mencionado en el párrafo precedente y en 

virtud de los parámetros establecidos en el Contrato de obra 
referido, corresponde reconocerle la suma de Pesos Ochocientos 
Sesenta y Ocho Mil Seiscientos Veintiuno con Treinta y Un 
Centavos ($ 868.621,31) en concepto de actualización de precios 
para el pago a 60 días. 

 
Que el gasto será atendido con los fondos de la Partida 

35.51.511.1.13.316 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia.- 

 
Que corresponde en consecuencia emitir el acto administrativo 

que sustenta a la ampliación. 
 
Por ello 
 

El INTENDENTE MUNICIPAL,  en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- RECONOCER  la actualización de precios, 
conforme a la Cláusula Quinta del Contrato Nº 062/2024, por la 
suma de Pesos Ochocientos Sesenta y Ocho Mil Seiscientos 
Veintiuno con Treinta y Un Centavos ($ 868.621,31) en concepto 
de actualización de precios para el pago a 60 días, emitidos por 
RODA ADOLFO ARMANDO, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente. 

 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el Artículo 1º, será atendido con la partida 
35.51.511.1.13.316 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

 
Artículo 3º.- Previo al cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese. 

Fdo.: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Lic. Carla 
LIVELLI, Sec. Desarrollo Urbano Comunitario y Gestión 
Ambiental  – Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 493/B/2024 
Villa Carlos Paz, 11 de septiembre de 2024 
 

VISTO: El Expediente N° 226612/24, donde obran las 
actuaciones referidas al llamado a Concurso Privado de Precios Nº 
007/24 para la “EJECUCIÓN DE BACHEO DE URGENCIAS PARA 
REPARACIONES DEL SERVICIO DE AGUA Y VARIAS”; y 

 
CONSIDERANDO: Que en razón de los informes presentados 

por la Inspección de la Obra, es necesario una actualización de 
precios efectuada en un todo de acuerdo a la Cláusula Quinta del 
Contrato Nº 080/2024. 

 
Que de acuerdo a lo mencionado en el párrafo precedente y en 

virtud de los parámetros establecidos en el Contrato de obra 
referido, corresponde reconocerle la suma de Pesos Doscientos 
Sesenta y Nueve Mil Ciento Cuarenta y Siete con Cincuenta y Dos 
Centavos ($ 269.147,52) en concepto de actualización de precios 
para el pago a 60 días de los Certificados N° 2 al N°4. 

 
Que el gasto será atendido con los fondos de la Partida 

35.51.511.1.13.316 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia.- 

 
Que corresponde en consecuencia emitir el acto administrativo 

que sustenta a la ampliación. 
 

   Por ello 
 

El INTENDENTE MUNICIPAL,  en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- RECONOCER  la actualización de precios, 
conforme a la Cláusula Quinta del Contrato Nº 080/2024, por la 
suma de Pesos Doscientos Sesenta y Nueve Mil Ciento 
Cuarenta y Siete con Cincuenta y Dos Centavos ($ 269.147,52) 
en concepto de actualización de precios para el pago a 60 días de 
los Certificados N° 2 al N°4, emitidos por la empresa BORA VIAL 
S.R.L., en un todo de acuerdo a los Considerandos del presente. 

 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el Artículo 1º, será atendido con la partida 
35.51.511.1.13.316 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

 
Artículo 3º.- Previo al cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.  

Fdo.: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Lic. Carla 
LIVELLI, Sec. Desarrollo Urbano Comunitario y Gestión 
Ambiental  – Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 494/A/2024 
Villa Carlos Paz, 11 de septiembre de 2024 
 

VISTO: La planilla de redeterminación de precios obrante a fs. 
130 del  Expte. Nº 214679/2023 y; 

 
CONSIDERANDO: Que la Subsecretaría de Desarrollo Urbano 

Ambiental informa los valores de la actualización de la obra, 
conforme al Artículo Nº 42 del Pliego de Bases y Condiciones del 
presente Concurso Privado.  
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Que de este análisis corresponde reconocer en concepto de 
actualización de precios la suma de Pesos Setecientos Sesenta 
Y Dos Mil Doscientos Setenta y Uno con 88/100 ($762.271,88). 

 
Que el gasto será atendido con los fondos de la partida 

31.13.100.2.24.413 del Presupuesto General en Vigencia. 
 
Que en función de lo expuesto se procede a emitir el acto 

administrativo que disponga sobre el particular. 
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

Artículo 1º.- RECONOCER la actualización de precios, 
conforme al artículo Nº 42 del Pliego de Bases y Condiciones del 
LLAMADO A CONCURSO PRIVADO Nº 05/2023 PARA LA 
OBRA “MANO DE OBRA Y MATERIALES PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE MEDIANERA DE CIERRE DE FRENTE EN 
CEMENTERIO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS 
PAZ” del Expediente Nº 214679/23 a la empresa UNEN 
CONSTRUCTORA S.A.S., en la suma de Pesos Setecientos 
Sesenta Y Dos Mil Doscientos Setenta y Uno con 88/100 
($762.271,88) para la Actualización del Fondo de Reparo en un 
todo de acuerdo a los Considerandos del presente.  

 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente, será atendido con la partida 
31.13.100.2.24.413 del Presupuesto General en Vigencia.  

 
Artículo 3º.- Previo al cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dese intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese  y archívese.  

Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
DECRETO  N° 495/C/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 11 de septiembre de 2024 
 

VISTO: La necesidad de realizar una adecuación 
presupuestaria para diferentes Secretarías Municipales; y  

 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 1º de la Ordenanza Nº 

7.040,  Presupuesto General de Gastos de la Administración 
Municipal,  establece que el presupuesto fijado lo es según el 
detalle de los Anexos I y V, indicando las autorizaciones 
presupuestarias por Jurisdicción, desagregadas contablemente a 
nivel de Programa. 

 
Que el Artículo 6º de dicha Ordenanza establece “Excepto las 

situaciones previstas en el artículo siguiente, el Departamento 
Ejecutivo podrá variar las Partidas Presupuestarias de Segundo 
Nivel o inferior de gastos, pero no realizar compensación entre 
diferentes Jurisdicciones”. 

 
Que asimismo, el Artículo 11º de dicha Ordenanza autoriza al 

Departamento Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las Partidas 
a partir del tercer nivel.  

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1°.- CREAR a partir del Tercer Nivel del 
Presupuesto General de Gastos en vigencia, lo siguiente: 
 

 
ARTÍCULO 2°.- MODIFICAR a partir del Tercer Nivel el 
Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 

JURISDIC. -SUB 
JURISD. 

-PROGRAMA- 
ANEXO-INCISO-
ITEM-DESCRIPC. 

AUMENTA DISMINUYE 

32.25.254.1.13.311. SERVICIOS BASICOS $ 1.000.000  

32.25.254.1.12.299. 
OTROS B. DE CONS. 
NO ESPECIFICADOS 
PRECEDENTEMENTE 

 $          800.000 

32.25.254.1.15.511. 
AYUDA SOCIALES A 
PERSONAS 

 $          200.000 

33.01.100.1.13.314. 

MANTENIMIENTO Y 
REPARACION DE 
EDIFICIOS Y 
LOCALES 

$  73.000.000  

33.33.100.1.13.311. SERVICIOS BASICOS $     1.000.000  

33.33.100.1.13.335. 

IMPUESTOS 
DERECHOS TASAS 
MULTAS Y 
RECARGOS 

$     2.000.000  

33.31.100.2.24.413. 
CONSTRUCCIONES 
Y TRABAJOS 
PUBLICOS 

 $     73.000.000 

33.33.100.1.13.312. 
ALQUILERES Y 
DERECHOS DE 
BIENES INMUEBLES 

 $       2.000.000 

33.33.100.1.13.323. 
SERVICIOS DE 
ILUMINACION Y 
SONIDO 

 $       1.000.000 

35.56.561.1.12.223. 
ELEMENTOS DE 
LIMPIEZA 

$     1.000.000  

35.56.563.1.12.223. 
ELEMENTOS DE 
LIMPIEZA 

$     1.000.000  

35.56.564.1.12.223. 
ELEMENTOS DE 
LIMPIEZA 

$        600.000  

35.56.100.1.13.316. 

MANTENIMIENTO Y 
REPARACION DE 
VIAS DE 
COMUNICACIÓN 

 $       1.000.000 

35.56.100.1.13.334. 
PASAJES Y 
VIATICOS 

 $          300.000 

35.56.100.1.13.337. 
CEREMONIAL Y 
PROTOCOLO 

 $          300.000 

35.56.564.1.13.326. 
IMPRENTA 
PUBLICACIONES Y 
REPRODUCCIONES 

 $       1.000.000 

 TOTAL $ 79.600.000 $   79.600.000 

 
ARTÍCULO 3°.- ADECUAR el Nomenclador de Erogaciones 

conforme al Artículo 5° de la Ordenanza N° 7.040, a las 
modificaciones aprobadas por el presente Decreto. 

 
ARTICULO 4°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. 

 
ARTICULO 5°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 
Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 
DECRETO N° 496/DE/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 12 de septiembre de 2024 
 

VISTO: El Expediente N° 229536/2024, mediante el cual las 
Señoras Cristina Torres y  Carmen Boschian, solicitan se 
declare de Interés Municipal el evento denominado “Fiesta 

JURISDIC. -SUB 
JURISD. 

- PROGRAMA - ANEXO – 
- INCISO – ITEM - DESCRIPC. 

IMPORTE 

33.33.100.1.13.335. 
IMPUESTOS DERECHOS TASAS 
MULTAS Y RECARGOS 
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Nacional Danza Nuevo Mundo”, que se llevará a cabo el día 12 
de octubre del corriente año, en nuestra Ciudad;  y 

 
CONSIDERANDO: Que el mencionado encuentro, de gran 

trayectoria, es pionero en la promoción y  difusión de la danza y  la 
cultura en nuestra Ciudad, teniendo como objetivo  favorecer el 
intercambio cultural a través de esta rama del arte.-  

 
Que el presente evento constituye una nueva ocasión para 

colaborar con la promoción y difusión turística de nuestra Ciudad, 
en virtud de la convocatoria a delegaciones de distintos puntos del 
país.- 

       
Que considerando los antecedentes del mismo, así como el 

esfuerzo puesto de manifiesto cada año por parte de la 
organización, es intención de este Departamento Ejecutivo, 
acceder a la solicitud de la Secretaría de Turismo e Innovación, 
Cultura y Deportes, declarándolo de Interés Municipal, dando  
asimismo la bienvenida a los participantes.-     

 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.-DECLARAR de Interés Municipal el Evento 
denominado “Fiesta Nacional Danza Nuevo Mundo”, que se 
llevará a cabo el día 12 de octubre de 2024, en nuestra Ciudad, 
organizado por las Sras. Cristina Torres y Carmen Boschian, en 
un todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- La Secretaría de Turismo e Innovación, Cultura y 

Deportes y la Subdirección de Comunicación y Protocolo tomarán 
conocimiento de lo dispuesto en el presente Decreto a los fines 
que hubiere lugar.- 

 
Artículo 3°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 
Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Sebastián 
BOLDRINI, Sec.de Turismo e Innovación, Cultura y Deportes – 
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 
DECRETO  N° 497/D/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 12 de septiembre de 2024 
               

VISTO: La nota presentada por el Sr. Gerardo Guillermo 
Cvejanov, DNI: 17.729.696, mediante la cual solicita autorización 
para el uso del Hall superior de la Sala de Convenciones 
Municipal, para la entrega de premios, a realizarse el día 15 de 
septiembre próximo, desde las 9:00 hasta las 13:00 horas; y 

  
CONSIDERANDO: Que dicho evento, denominado 19º 

Encuentro Fútbol Senior 'Jugamos Todos', se organiza en nuestra 
ciudad los días 13, 14 y 15 de septiembre del 2024, congregando 
a participantes entre edades de más de 30 años, hasta superando 
los 50 años, para realizar una actividad deportiva y recreativa.- 

                              
Que la Secretaria de Turismo e Innovación, Cultura y 

Deportes considera fundamental colaborar con eventos de esta 
naturaleza que convoca a la familia.- 

 
Que conforme a las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que disponga 
sobre el particular.-  
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- AUTORIZAR al Sr. Gerardo Guillermo 
Cvejanov, DNI: 17.729.696, a la ocupación y uso de manera 
precaria del Hall superior de la Sala de Convenciones Municipal, 
para el evento denominado 19º Encuentro Fútbol Senior 
'Jugamos Todos', que se llevará a cabo el 15 de septiembre de 
2024, de 9:00 a 13:00 horas, en un todo de acuerdo con los 
considerandos del presente.- 

Artículo 2°.- EXIMIR en forma total del pago del tributo 
correspondiente al Sr. Cvejanov de conformidad al art. 62 de la 
Ordenanza Tarifaria.-  

 
Artículo 3°.- La Secretaría de Turismo e Innovación, Cultura y 

Deportes, la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Promoción 
Humana, y la peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto 
en el presente.- 

 
Artículo 4°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.-  
 
Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Sebastián 
BOLDRINI, Sec.de Turismo e Innovación, Cultura y Deportes – 
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 
DECRETO N° 498/DE/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 12 de septiembre de 2024 
 

VISTO: La ausencia temporaria de la Sra. Secretaria de Salud 
Pública,  desde el día 13 de septiembre del corriente año; y  

 
CONSIDERANDO: Que a los fines de no dificultar el normal 

desenvolvimiento administrativo del área aludida, resulta menester 
encomendar la atención y firma del Despacho a la Señora 
Secretaria de Coordinación de Gabinete y Promoción Humana, 
mientras dure la ausencia de su titular.- 

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

pertinente, en un todo de acuerdo a lo establecido en el Artículo 
147 de la Carta Orgánica Municipal.- 
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- ENCARGAR la atención y firma del Despacho de 
la Secretaría de Salud Pública, a la Sra. Secretaria de 
Coordinación de Gabinete y Promoción Humana María Soledad 
ZACARÍAS, a partir del día 13 de septiembre de 2024 y  mientras 
dure la ausencia de su titular, en un todo de acuerdo al Visto y los 
Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 

Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Dra. Claudia 
PEREYRA, Sec. Salud Pública  - Ma. Soledad ZACARÍAS, 
Secretaria de Coordinación de Gabinete y Promoción Humana 
– Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 499/DE/2024                          
VILLA CARLOS PAZ, 13 de septiembre de 2024 

 
VISTO: El Expediente Nº 231.990/2024, mediante el cual la 

Sra. Alicia Mónica SÁNCHEZ, en su calidad de Subcoordinadora 
de ADORA Comisión Córdoba, solicita se declare de Interés 
Municipal el “7º Congreso Nacional de Docentes del Reino”, 
que se llevará a cabo, en nuestra ciudad,  los días 13, 14 y 15 de 
Septiembre del corriente año; y  
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CONSIDERANDO: Que dicho Congreso es organizado por 
ADORA ARGENTINA, una Asociación de Docentes Cristianos que 
desde el año 2018, reúne al colectivo docente de todo el país. 

 
Que cada encuentro anual tiene como propósito reforzar la 

comunión, identidad, fortalecimiento, articulación y extensión de la 
visión de la Asociación.  

 
Que la convocatoria es para docentes cristianos de todos los 

niveles, maestros de la Biblia, líderes cristianos y jóvenes 
comprometidos en general, ofreciendo talleres, plenarias, espacios 
de reflexión y materiales exclusivos del Congreso. 

 
Que este Departamento Ejecutivo considera oportuno 

declararlo de Interés Municipal, dando la bienvenida a los 
participantes del Congreso y augurándoles una agradable estadía 
en nuestra Ciudad.- 

 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL en uso  de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- DECLARAR DE INTERÉS MUNICIPAL el “7º 
Congreso Nacional de Docentes del Reino”, que se llevará a 
cabo en nuestra Ciudad, entre los días 13 y 15 de Septiembre de 
2024, organizado por la Asociación de Docentes del Reino - 
ADORA ARGENTINA, en un todo de acuerdo a los Considerandos 
del presente.-   

 
Artículo 2º.- La Secretaría de Turismo e Innovación, Cultura y 

Deportes, la Subdirección de Comunicación y Protocolo y los 
peticionantes, tomarán conocimiento de lo dispuesto en el 
presente.- 

 
Artículo 3º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 

Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Sebastián 
BOLDRINI, Sec.de Turismo e Innovación, Cultura y Deportes – 
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 

DECRETO  N° 500/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 13 de septiembre de 2024 
 

VISTO: El Expediente Nº232055/2024 presentado por la Iglesia 
Misión Cristiana Vida Nueva, mediante la cual el Sr. Emiliano Díaz 
Brito, D.N.I. Nº 43.605.560, solicita autorización de uso del espacio 
público; y 

 
CONSIDERANDO: Que el requerimiento consiste en la 

realización de actividades recreativas para las familias y niños de 
la Ciudad.- 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, este Departamento Ejecutivo considera pertinente autorizar 
el uso de espacio público, por lo que corresponde emitir el acto 
administrativo correspondiente.- 
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- AUTORIZAR a la Iglesia Misión Cristiana Vida 
Nueva, a través del Sr. Emiliano Díaz Brito, D.N.I. Nº 43.605.560, a 
la ocupación precaria, transitoria y sujeta a revocación del uso de 
espacio público en Av. Arturo U. Illia y Gobernador Álvarez (sector 
Costanera) el día sábado 14 de setiembre de 2024, de 13:30 hs. a 
17:30 hs para la realización de actividades recreativas para las 

familias y niños de la Ciudad, en un todo de acuerdo con los 
Considerandos del presente.-  

 
Artículo 2º.- El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregados.- 

 
Artículo 3°.- La Coordinación General de Seguridad Urbana 

queda facultada para determinar el corte de calzada, cambio en el 
sentido de circulación así como la restricción del estacionamiento 
en calles y Avenidas y modificaciones que resulten necesarias a fin 
de facilitar el tránsito vehicular durante el evento.- 

 
Artículo 4°.- La Coordinación General de Seguridad Urbana, la 

Dirección de Deportes, la Dirección de Infraestructura Energética y 
el peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en el 
presente.- 

 
Artículo 5°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
DECRETO N° 501/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 13 de septiembre de 2024 
  

VISTO: El Expediente N° 232222/2024 presentado por 
MILLENNIAL INGENIERÍA Y SERVICIOS SRL, CUIT Nº 30-
71678576-5 mediante el cual solicita autorización para ocupación y 
uso del espacio público; y 

 
CONSIDERANDO: Que los requerimientos consisten en 

ocupación de vía pública en calle Alberdi entre Av. San Martín y 
Av. Sabattini para trabajos de tendido de conductores eléctricos. 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
 
Por ello: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

 
D E C R E T A 

 
Artículo 1º.- AUTORIZAR a la firma MILLENNIAL 

INGENIERÍA Y SERVICIOS SRL, CUIT Nº 30-71678576-5, al uso 
y ocupación precaria, transitoria y sujeta a revocación de vía 
pública, con cierre de calzada completa en calle calle Alberdi entre 
Av. San Martín y Av. Sabattini, entre las 21:00hs. del día lunes 16 
de setiembre y las 07:00hs. del día martes 17 de setiembre de 
2024, para trabajos de tendido de conductores eléctricos, en un 
todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron entregados 
respetando el horario asignado.- 

 
Artículo 3º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana 

queda facultada para realizar cortes de calles, determinar el 
cambio en el sentido de circulación, así como la restricción del 
estacionamiento en calles y Avenidas y las modificaciones que 
resulten necesarias a fin de facilitar el tránsito vehicular durante la 
jornada.- 

 
Artículo 4°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 

cobro del canon correspondiente a dos (2) adicionales con servicio 
de control de tránsito.- 
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Artículo 5º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana, la 
Dirección de Recursos Fiscales y el peticionante tomarán 
conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 6º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
DECRETO N° 502/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 13 de septiembre de 2024 
 

VISTO: El Expediente N° 231386/2024 presentado por la Sra. 
María Belén Canciani DNI Nº 28.182.751, mediante el cual solicitan 
autorización para el uso del espacio público; y 

 
CONSIDERANDO: Que los requerimientos consisten en el uso 

del espacio público en calle Alvear esq. Mozart, para tareas de 
remoción de arbolado en vía pública. 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- AUTORIZAR a la Sra. María Belén Canciani DNI 
Nº 28.182.751, al uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta a 
revocación de media calzada en calle Alvear esq. Mozart, el día 
viernes 13 de Setiembre de 2024 entre las 08:00hs. y las 12:00hs., 
para tareas de remoción de arbolado en vía pública, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregados.- 

 
Artículo 3º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana 

queda facultada para realizar cortes de calles, determinar el 
cambio en el sentido de circulación, así como la restricción del 
estacionamiento en calles y Avenidas y las modificaciones que 
resulten necesarias a fin de facilitar el tránsito vehicular durante la 
jornada.- 

 
Artículo 4°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 

cobro del canon correspondiente a un (1) adicional con servicio de 
control de tránsito.- 

 
Artículo 5º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana, la 

Dirección de Servicios Públicos, la Dirección de Recursos Fiscales 
y el peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en el 
presente.- 

 
Artículo 6º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
DECRETO Nº 503/B/2024 
Villa Carlos Paz, 13 de septiembre de 2024 
 

VISTO: El Expediente N°207430/22, donde obran las 
actuaciones referidas al llamado a Concurso Privado de Precios Nº 
036/22 para la obra “PAVIMENTO DE ADOQUINES CALLE 

MONTE SACRAMENTO, CERRO AMAZONAS Y CERRO NIHUIL 
DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ”; y 

 
CONSIDERANDO: Que en razón de los informes presentados 

por la Inspección de la Obra, es necesario una actualización de 
precios efectuada en un todo de acuerdo a la Cláusula 
Vigesimoprimera del Contrato Nº 1004/2022. 

 
Que de acuerdo a lo mencionado en el párrafo precedente y en 

virtud de los parámetros establecidos en el Contrato de obra 
referido, corresponde reconocerle la suma de Pesos Un Millón 
Novecientos Cincuenta y Seis Mil Setecientos Ochenta y Cuatro 
con Cincuenta y Seis Centavos ($ 1.956.784,56) en concepto de 
actualización de precios para el Fondo de Reparo. 

 
Que el gasto será atendido con los fondos de la Partida 

35.01.100.2.60.639 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

 
Que corresponde en consecuencia emitir el acto administrativo 

que sustenta a la ampliación. 
 

   Por ello 
 

El INTENDENTE MUNICIPAL,  en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- RECONOCER  la actualización de precios, 
conforme a la Cláusula Vigesimoprimera del Contrato Nº 
1004/2022, por la suma de Pesos Un Millón Novecientos 
Cincuenta y Seis Mil Setecientos Ochenta y Cuatro con 
Cincuenta y Seis Centavos ($ 1.956.784,56) en concepto de 
actualización de precios para el Fondo de Reparo, emitido por la 
empresa MURUA CONSTRUCCIONES S.R.L., en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente. 

 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el Artículo 1º, será atendido con la partida 
35.01.100.2.60.639 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

 
Artículo 3º.- Previo al cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.  

Fdo.: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Lic. Carla 
LIVELLI, Sec. Desarrollo Urbano Comunitario y Gestión 
Ambiental  – Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 504/B/2024 
Villa Carlos Paz, 13 de septiembre de 2024 
 

VISTO: El Expediente Nº 214692/23 donde  obran las 
actuaciones de la Concurso Público Nº 003/2023 para la Obra: 
“EJECUCIÓN DE BACHEO CON FRESADO Y MEZCLA 
CALIENTE EN CALLES VARIAS DE LA CIUDAD DE VILLA 
CARLOS PAZ”; y 

 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a la Cláusula Primera del 

Convenio Nº 005/2024, aprobado por Ordenanza N° 7044. 
 
Que corresponde reconocerle la suma de Pesos Cuatro 

Millones Trescientos Setenta y Ocho Mil Cuatrocientos Noventa y 
Nueve con Sesenta y Dos Centavos ($ 4.378.499,62) en concepto 
de actualización del Fondo de Reparo. 

 
Que el gasto será atendido con los fondos de la Partida 

35.51.511.1.13.316 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 
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Que corresponde en consecuencia emitir el acto administrativo 
que sustenta a la ampliación. 

 
Por ello 
 

El INTENDENTE MUNICIPAL,  en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- RECONOCER  la actualización de precios, 
conforme a la Cláusula Primera del Convenio Nº 005/2024, 
aprobado por Ordenanza N° 7044, por la suma de Pesos Cuatro 
Millones Trescientos Setenta y Ocho Mil Cuatrocientos 
Noventa y Nueve con Sesenta y Dos Centavos ($ 4.378.499,62)  
en concepto de actualización del Fondo de Reparo, emitido por 
HORIZONTE VIAL S.R.L., en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente. 

 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el Artículo 1º, será atendido con la partida 
35.51.511.1.13.316 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

 
Artículo 3º.- Previo al cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.  

Fdo.: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Lic. Carla 
LIVELLI, Sec. Desarrollo Urbano Comunitario y Gestión 
Ambiental  – Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial Mayor- 

 
 
 
 
ORDENANZA Nº  7129 
VILLA CARLOS PAZ, 04 de octubre de 2024.- 

 
EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 

DEL MUNICIPIO DE VILLA CARLOS PAZ 
Sanciona con fuerza de: 

 
 O R D E N A N Z A 

  
       Artículo 1º.- ESTABLECER que para obtener la Habilitación 
Comercial, Transferencia, Anexo de Rubro, Altas de Sucursal y 
Cambio de Domicilio de Agencias de Viajes y Turismo en el ámbito 
de la ciudad de Villa Carlos Paz, deberá encontrarse previamente 
inscripto en el Registro Nacional de Agencias de Viajes gestionado 
por la Federación Argentina de Asociaciones de Empresas de 
Viajes y Turismo (FAEVYT), además del cumplimiento de los 
requisitos de la Ordenanza Nº 5.195. 
  
       Artículo 2º.- FACULTAR al Departamento Ejecutivo a realizar 
las acciones de colaboración necesaria con la Federación 
Argentina de Asociaciones de Empresas de Viajes y Turismo 
(FAEVYT), con el objetivo de verificar las inscripciones 
presentadas oportunamente en el Registro Nacional de Agentes de 
Viajes. 
 
      Artículo 3º.- ESTABLECER que se encuentran alcanzados por 
las disposiciones de la presente norma, todas las personas 
humanas o jurídicas que desarrollen algunas de las siguientes 
actividades:  
a) La intermediación en la reserva o locación de servicios en 
cualquier medio de transporte en la provincia de Córdoba, en el 
país o en el extranjero. 
 b) La intermediación en la contratación de servicios hoteleros en la 
provincia de Córdoba, en el país o en el extranjero. 
 c) La organización de viajes de carácter individual o colectivo, 
excursiones, cruceros o similares, con o sin inclusión de todos los 
servicios propios de los denominados viajes a forfait, en la 
provincia de Córdoba, en el país o en el extranjero.  

d) La recepción y asistencia de turistas durante sus viajes y su 
permanencia en el país, la prestación de los servicios de guías 
turísticos y el despacho de sus equipajes.  
e) La representación de otras agencias, tanto provinciales, 
nacionales como extranjeras, a fin de prestar en su nombre 
cualquiera de estos servicios. 
  
      Artículo 4º.-  ESTABLECER que para el desarrollo de las 
actividades previstas en el Artículo 1 de la presente ordenanza, se 
deberá contar con un representante técnico profesional, con el 
título de Técnico o Licenciado en Turismo. 
 
      Artículo 5º.- COMUNICAR la presente Ordenanza a la 
Legislatura de la Provincia de Córdoba y a la Agencia Córdoba 
Turismo para su conocimiento. 
 
   Artículo 6º.- GIRAR al Departamento Ejecutivo Municipal para 
su promulgación.- 

Fdo.: Lic. Ma. Alejandra ROLDÁN, Pte. del Concejo de 
Representantes- Sandra L. BOHN, Secretaria Legislativa- 
Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
Zacarías, Secretaria de Coordinación de Gabinete y Promoción 
Humana – Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial Mayor- 
 
Promulgada por Decreto Nº 580/DE/2024 
Villa Carlos Paz, 08 de octubre de 2024 
Fdo.: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
Zacarías, Secretaria de Coordinación de Gabinete y Promoción 
Humana – Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial Mayor- 
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